BECAS INGENIERIA EN CAMINOS PARA ESTUDIOS DE POSGRADO EN ARGENTINA

La Fundación YPF llama a concurso para otorgar 20 becas de posgrado para la Escuela de Graduados de Ingeniería en Caminos de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires.

La duración de cada beca será de un año, plazo durante el cual se completará el programa.  

Las becas son de dos modalidades: 8 becas completas (gastos de matrícula más un estipendio mensual de $1390) y 12 becas para gastos de matrícula.

Por su parte los postulantes podrán solicitar la admisión al programa y la solicitud de beca en forma conjunta.

REQUISITOS PARA PARTICIPAR

1. Ser ciudadano argentino con domicilio real en nuestro país o extranjero con radicación permanente en la Argentina.

2. La convocatoria está orientada a Ingenieros Civiles o en Vías de Comunicación, en construcciones o de especialidades afines, graduados de Universidades argentinas o extranjeras con título equivalente, de una duración  no menor a cuatro años. 
3. Haber terminado los estudios antes del 31 de diciembre de 2005.

4. Tener un promedio de 7 puntos o más (o su equivalente si la escala fuera distinta de la de 0 a 10), incluyendo los aplazos.

5. Tener hasta 38 años a la fecha de cierre de la presentación.

6. El aspirante deberá acreditar muy buena lecto-comprensión en idioma inglés y manejo de aplicaciones de computación para propósitos generales.

7. Los aspirantes a la beca podrán ser convocados a entrevistas como parte del proceso de selección.

CONDICIONES GENERALES

1. La duración de la beca será de doce meses. Un mal desempeño o el incumplimiento de los requisitos solicitados por la Fundación YPF podrán dar por finalizada la beca antes del período acordado.
2. La convocatoria está orientada a Ingenieros Civiles o en Vías de Comunicación, en construcciones o de especialidades afines, graduados de Universidades argentinas o extranjeras con título equivalente, con una duración de no menos de cuatro años de duración. 
3. La Fundación YPF podrá divulgar el nombre del becario, así como todo lo referente a su trabajo o estudio.  Además podrá considerar la no publicación inmediata de los resultados en la medida en que estos se encuentren en etapa de protección de la propiedad intelectual. 

4. El becario dispondrá de una suma fija mensual de $ 1.390, en concepto de beca de investigación. Dicho monto tendrá por finalidad cubrir gastos de manutención, transporte, seguros de salud y de vida  y gastos menores. El costo de la matrícula será efectivizado directamente a la Universidad. Además se le proveerán los pasajes, dentro del país, si es que la beca lo requiera, en clase económica, desde su domicilio hasta el lugar de estudio por única vez, al comenzar y al finalizar la beca.
5. El becario se compromete a dedicarse exclusivamente al estudio durante el transcurso de la beca. El mismo se compromete a no trabajar durante dicho período. Solamente podrá realizar tareas relacionadas con la docencia, investigación  o extensión en el ámbito académico.

6. Al finalizar la beca, el becario deberá permanecer en el país por un período no menor al equivalente del cubierto por la beca. La Fundación podrá conceder, por escrito, excepciones ante causas justificadas y definirá en cada caso en particular la interpretación de tales exigencias.

7. El becario deberá presentar a la Fundación YPF un informe académico semestral en el que dé cuenta de su desempeño durante la beca. Dichos informes deberán mencionar los cursos tomados, las calificaciones obtenidas, la actividad en docencia y la publicación de trabajos.

SOLICITUD DE BECA

1. El formulario deberá completarse con letra clara y legible,  imprimirse en papel tamaño A4, y ser enviada por correo, hasta el 15 de Noviembre de 2005, a la Fundación YPF,  Tucumán 744, piso 16, CP 1049, Ciudad de Buenos Aires.

2.  Por último, deberán adjuntarse la siguiente documentación en tamaño A4:

· Currículum Vitae (de no más de 3 páginas). Incluir publicaciones en el área,  antecedentes laborales detallados (docencia, empresas, etc.) detallando en qué años desarrolló la actividad y distinciones recibidas. Agregar todo dato que considere pertinente para su evaluación de la forma más adecuada. 
· Fotocopia de DNI.

· Fotocopia del título de grado.

· Certificado analítico de estudios universitarios
· Dos fotografías 4X4 tipo carnet.

· Dos Cartas de apoyo o recomendación de profesores o empleadores, indicando cargo, dirección y número de teléfono de cada uno de ellos.
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